
AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA
CONTRATACIÓN DE ARRIENDO DE CAMIÓN ALJIBE DE
10.000 LTS.

VISTOlS

LA HIGUERA, 3 O MAY 2013

Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; la Ley N° 19.886, de Compras y Contrataciones Públicas; Artículo 10, N° 3/',
y el Artículo 1° del Decreto Supremo 856, del 06 de Agosto del año 2012; en uso de las
atribuciones de mi cargo; y,

CONSIDERANDO :
La Necesidad de Regularizar la contratación de Arriendo de camión aljibe de

10.00(1) Lts., equipado con captación y entrega de agua y certificación sanitaria, debido a
Emergencia Agrícola afectada por Sequía, dictada por el Presidente de la República
mediante Decreto Supremo N° 856, de fecha 06 de Agosto de 2012.

DECRETO EXENTO:
10 1 T 5 0 ,

aljibe
trato

CORR

1.-Fac
2.- Tes
3.- Inte
4.- Car

YG

D E C R E T O
Apruébese el contrato por Prestación de Servicios de de arriendo de camión

suscrito con el Sr. Pedro Francisco Herrera Rojas, R.U.T.: , mediante
Jirecto.

Pagúese al Sr. Herrera Rojas la suma de $ 3.213.000, más impuestos

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE AL INTERESADO, (̂ MUNÍQUESE /& QUIENES
ESPONDA, Y ARCHÍVESE.

BIZARRO BRUZZONE
ETARIO MUNICIPAL

EGÜILLOS OSSANDÓN
DET DE/LA HIGUERA
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